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JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO 
DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL 
ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU 
INAPLICABILIDAD. La circunstancia de que en un criterio jurisprudencial de este Alto 
Tribunal se haya abordado el estudio de un precepto diverso al analizado en el caso 
concreto, no implica que la tesis sea inaplicable,  pues el precedente judicial tiene diversos 
grados en su aplicación, pudiendo ser rígida o flexible, además de otros grados intermedios. 
Así, un criterio puede ser exactamente aplicable al caso por interpretar la misma disposición 
que la examinada en el caso concreto, o bien, puede suceder que no se analice idéntica 
norma, pero el tema abordado sea el mismo o haya identidad de circunstancias entre ambos 
temas, incluso puede ocurrir que la tesis sea aplicable por analogía, es decir, que se trate de 
un asunto distinto pero que existan ciertos puntos en común que deban tratarse en forma 
semejante. 
 
Amparo directo en revisión 1287/2005.- Coimsur, S.A. de C.V.- 13 de septiembre de 2005.- 
Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretario: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de marzo de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a veintiocho de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
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